
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 10, 11 y 12 de mayo de 2017, sin que la parte 
demandada Departamento Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No.991  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2014-00463-00 
DEMANDANTE   NOHRA ELENA OCAMPO BENAVIDES 
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por la señora Nohra Elena Ocampo Benavides; a través del cual 

pretendía la nulidad del acto administrativo con el Nº TH-422-024-902 del 2 de abril del 2014, 

proferido por la secretaria de Educación Departamental del Valle del Cauca así mismo 

solicito que se declare el reconocimiento y pago de la prima de servicios. 

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto de sustanciación No. 1186 de 13 de mayo de 

2015, (f. 40) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la demanda 

a la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al agente del 

Ministerio Público delegado ante este despacho y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. (F. 48)    

- Vencidos los términos se procede a correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones propuestas (F. 79) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita el 

desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 81-82)  

 

 



 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 543 de 08 de mayo de 2017, ordeno 

correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y que en el 

término otorgado para ello, término en el que la entidad demandada, Departamento del Valle 

del Cauca guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la señala  

en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no debe 

interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de las 

pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un cambio 

jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese sentido solicita 

se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea condenada en 

costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó (fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, no 

hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos interlocutorios, 

esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la evolución del instituto 

de la condena en costas, tanto el sistema procesal general como en el especial 

contencioso nos ubica en actualmente en un criterio subjetivo; así, en el presente 

asunto le asiste razón al demandante cuando sostiene que presento demanda 

bajo la convicción de obtener resultas positivas a sus intereses, de acuerdo a la 

línea Jurisprudencial que se estilaba frente a la bonificación por servicios siendo 

sorprendida por un cambio Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y 

de vieja data define la negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala 

creó en la parte actora una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su 

derecho lo que descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga 

reprochable el haber accionado el aparto judicial y convocado a la parte 

demandada con el consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a 

través de la condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 de 

27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto1…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

                                                           
1 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     



despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas anteriormente 

mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3142. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 

(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

                                                           
2 Código General del Proceso 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 156 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 04/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 21, 24 y 25 de abril de 2017, sin que la parte demandada 
Departamento del Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No. 992 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00933-00 
DEMANDANTE   FERNANDO CASTAÑEDA GARCIA 
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por el señor Fernando Castañeda García; a través del cual pretendía 

la nulidad del acto presunto, emanado del silencio administrativo negativo, configurado el 14 

de enero de 2015, respecto a la petición presentada el 14 de octubre de 2014 así mismo 

solicito que se declare el reconocimiento y pago de la  bonificación por servicios prestados. 

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio No. 857 de 27 de octubre de 

2015, (F. 30) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la demanda 

a la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al agente del 

Ministerio Público delegado ante este despacho y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. (F. 37)    

- Vencidos los términos se procede a correr traslado a la parte demandante de las 

excepciones propuestas (F. 70) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita el 

desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 71-72)  

 

 



 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 437 de 19 de abril de 2017, ordeno 

correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y que en el 

término otorgado para ello, término en el que la entidad demandada, Departamento del Valle 

del Cauca guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la señala  

en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no debe 

interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de las 

pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un cambio 

jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese sentido solicita 

se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea condenada en 

costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó (fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, no 

hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos interlocutorios, 

esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la evolución del instituto 

de la condena en costas, tanto el sistema procesal general como en el especial 

contencioso nos ubica en actualmente en un criterio subjetivo; así, en el presente 

asunto le asiste razón al demandante cuando sostiene que presento demanda 

bajo la convicción de obtener resultas positivas a sus intereses, de acuerdo a la 

línea Jurisprudencial que se estilaba frente a la bonificación por servicios siendo 

sorprendida por un cambio Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y 

de vieja data define la negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala 

creó en la parte actora una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su 

derecho lo que descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga 

reprochable el haber accionado el aparto judicial y convocado a la parte 

demandada con el consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a 

través de la condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 de 

27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto3…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

                                                           
3 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     



despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas anteriormente 

mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3144. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 

(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

                                                           
4 Código General del Proceso 



QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 156 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 04/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



Constancia secretarial: A despacho del señor juez, el presente expediente, informándole que el apoderado de la 

parte demandante, allegó escrito, solicitando  el aplazamiento de la audiencia inicial (fls. 230-231). Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, tres (3) de octubre de dos mil diecisiete (2017).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, tres (3) de octubre de dos mil diecisiete (2017)  
 

Auto de sustanciación No.  1240 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00962-00 
DEMANDANTES         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  
  PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
DEMANDADO        WILLIAM GONZALO ZAPATA QUIROZ  
MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

   LESIVIDAD 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

parte demandante, allegó escrito en el que solicita el aplazamiento de la audiencia inicial 

programada dentro de la presente actuación, para el jueves 5 de octubre de 2017 a las 2 de 

la tarde, por cuanto argumenta que desde el 4 hasta el 7 de octubre del presente año, debe 

asistir a las clases de la maestría que está cursando en la Universidad Externado de 

Colombia de Bogotá D.C., y anexa prueba (fls. 230-231). 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o de 
la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una 
audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, 
por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento.  



Frente a lo anterior, este despacho considera como válida la razón expuesta por el 

apoderado de la parte demandante, para solicitar el aplazamiento de la diligencia, por tanto, 

al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la disponibilidad 

de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el martes 23 de enero de 2018 a las 3 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de presentar alegatos de 

conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 156 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 04/10/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, informando que el término del traslado de la 
solicitud de desistimiento transcurrió los días 21, 24 y 25 de abril de 2017, sin que la parte demandada 
Municipio de Cartago, Valle del Cauca presentara pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.   
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres  (03) de dos mil diecisiete  (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago – Valle del Cauca, octubre tres (03) de dos mil diecisiete (2017). 

 
Auto Interlocutorio  No.988  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01042-00 
DEMANDANTE   MARIA NELIDA CASTAÑO BASTIDAS 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                  

– LABORAL -    
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver la solicitud 

de desistimiento del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho –

LABORAL- adelantada por la señora María Nélida Castaño Bastidas; a través del cual 

pretendía la nulidad del oficio Nº. 2013-1019 del 03 de noviembre de 2013,  proferido por la 

Secretaria de Educación Municipal de Cartago, Valle del Cauca  así mismo solicito que se 

declare el reconocimiento y pago de la prima servicios  

 

Que las etapas procesales en el proceso de la referencia se surtieron de la siguiente 

manera:  

 

- La demanda fue admitida mediante auto  interlocutorio No. 114 de 16 de febrero de 

2016, (f. 31) 

- Allegados los gastos procesales, se procedió a la notificación personal de la demanda 

a la entidad demandada MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, al agente 

del Ministerio Público delegado ante este despacho y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (F. 39)    

- Vencidos los términos se procede a correr traslado a la parte demandada de las 

excepciones propuestas (F. 148) 

- Que la apoderada de la parte demandante presenta oficio mediante el cual solicita el 

desistimiento de la demanda y la exoneración de la condena en costas. (F. 149-150)  

 

 



 

Este despacho, a través de auto de sustanciación No. 458 de 19 de abril de 2017, ordeno 

correr traslado a la parte demanda de la solicitud de desistimiento presentado, y que en el 

término otorgado para ello, termino en el que la entidad demandada, Municipio de Cartago, 

Valle del Cauca guardo silencio.  

 

Que este despacho en varios expedientes, accedió al desistimiento de la demanda y 

condeno en costas, dichas providencias fueron apeladas oportunamente por la parte 

demandante, surtiéndose el respectivo recurso de apelación ante el H. Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca, corporación que varios pronunciamiento revoco el 

numeral de condena en costas impuesta por este despacho a la parte demandante, veamos:   

 

“… Sea lo primero establecer que al interior de la Corporación no es pacifica la 

procedencia de la condena en costas en tratándose de autos bajo el entendido  

que el artículo 188 del CPACA como norma especial para la jurisdicción la señala  

en su tenor literal sólo respecto de la sentencia, lo que se considera no debe 

interpretarse de manera taxativa, menos aún prohibitiva en tratándose de 

providencias interlocutorias. 

 

Hecha la claridad tenemos en el caso concreto que, la parte actora desistió de las 

pretensiones de la demanda advirtiendo que ha sido sorprendida por un cambio 

jurisprudencia que opta por negar lo que ella procuraba  y en ese sentido solicita 

se dé traslado del desistimiento a la parte demandada y no sea condenada en 

costas (fls. 71-72). Actuación que el despacho instructor agotó (fl. 107 y vto.) 

… 

Como bien se anotó y pese a que en nuestra normatividad especial procesal, no 

hay una disposición expresa sobre la condena en costas en autos interlocutorios, 

esta Sala en el presente asunto propugna y entiende que la evolución del instituto 

de la condena en costas, tanto el sistema procesal general como en el especial 

contencioso nos ubica en actualmente en un criterio subjetivo; así, en el presente 

asunto le asiste razón al demandante cuando sostiene que presento demanda 

bajo la convicción de obtener resultas positivas a sus intereses, de acuerdo a la 

línea Jurisprudencial que se estilaba frente a la bonificación por servicios siendo 

sorprendida por un cambio Jurisprudencial que contrario a la opinión mayoritaria y 

de vieja data define la negativa de dicha reconocimiento, lo que para esta Sala 

creó en la parte actora una expectativa legitima de lograr el reconocimiento de su 

derecho lo que descarta una actuación de mala fe o temeridad que haga 

reprochable el haber accionado el aparto judicial y convocado a la parte 

demandada con el consecuente desgaste, al punto de ser sancionado por ello a 

través de la condena en costas.  

… 

En conclusión, habrá de revocarse parcialmente el auto interlocutorio No. 294 de 

27 de marzo de 2017 proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Cartago, para en su lugar abstenerse de la condenar en costas a la parte 

demandante en el presente asunto5…” (sic) 

 

Vista la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y teniendo en 

cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto de la condena en costas, este 

                                                           
5 Auto interlocutorio No. 376 de 03 de agosto de 2017 Tribunal Administrativo del Valle del Cauca M.P. Dra: 

Zoranny Castillo Otalora. Proceso 76-147-33-33-001-2015-00700-00.     



despacho procederá a cambiar su posición respecto de la condena en costas anteriormente 

mencionada  

 

Ahora el despacho, en relación con el desistimiento de las pretensiones, observa: 

 

“ARTÍCULO 3146. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso... 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

...” 

 

Así mismo el artículo 316 ibídem expresa: “…Art. 316. Desistimiento de cierto actos 

procesales… 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 

(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas.”  

 

Así las cosas, una vez acogida la posición del Superior, se procederá a aceptar el 

desistimiento de la demanda y se ordenara el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante. Por lo tanto se declara terminado el presente proceso.   

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por lo expuesto.     

 

TERCERO: Devuélvase sin necesidad de desglose los anexos de la demanda.  

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanente de los gastos procesales 

consignados por la parte accionante, si los hubiere. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

 

QUINTO: Archívese el presente expediente, previa las anotaciones de rigor.  

                                                           
6 Código General del Proceso 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 156 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 04/10/2017 

 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 


